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Santiago, 30 de abril de 2020 

HECHO ESENCIAL 

 
FONDO DE INVERSIÓN INDEPENDENCIA CORE US I 

 

 

 

Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

PRESENTE 

 

 

De nuestra consideración: 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 9º y en el inciso segundo del artículo 10º de la Ley de 

Mercado de Valores, en relación con el artículo 18 de la Ley N°20.712, y en relación con lo señalado 

en Hecho Esencial de Fondo de Inversión Independencia Core US I (el “Fondo”), enviado a esta 

comisión con esta misma fecha (el “Hecho Esencial”), encontrándome debidamente facultado, vengo 

en rectificar lo informado en el Hecho Esencial, en cuanto a que la fecha de pago del dividendo 

informado en el mismo (el “Dividendo”), es el 7 de mayo de 2020, en lugar del 4 de mayo de 2020, por 

lo tanto tendrán derecho a recibir dicho Dividendo todos aquellos aportantes inscritos en el Registro 

respectivo a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de pago, es decir, al 30 de abril de 

2020. 

 

 

 

Sin otro particular, les saluda muy atentamente, 

 

 

 

 

___________________________ 

Ignacio Ossandón Ross 

GERENTE GENERAL 

INDEPENDENCIA INTERNACIONAL 

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A.
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